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PROGRAMACIÓN DEL  DEPARTAMENTO DEL FOL

CURSO 2009/2010
1.- COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO:

El Departamento de Formación y Orientación Laboral (F.O.L.) del I.E.S. Emilio Canalejo Olmeda de Montilla está integrado por los profesores:

D. Antonio Salas Tejada 

(PES de FOL)

D. Rodrigo Pérez de Gracia Vela
(PES de FOL)

Dª Mª Dolores Espejo Pacheco
(PES de FOL)

El cargo de Jefe del Departamento está desempeñado durante este curso escolar por el profesor:

D. Rodrigo Pérez de Gracia Vela.

Este Departamento tiene asignados los siguientes módulos correspondientes a los distintos Ciclos Formativos de Formación Profesional que en este I.E.S. se imparten:

· Formación y Orientación Laboral (Grado Medio)
· Formación y Orientación Laboral (Grado Superior)

· Administración, Gestión y Comercialización en la Pequeña Empresa

2.-OBJETIVOS GENERALES:

Módulo/Asignatura: FOL

	Nº
	OBJETIVO /CAPACIDAD TERMINAL

	1

2

3

4

5

6

7
	Detectar, identificar y analizar en función de las causas que las generan, las situaciones de riesgo, clasificadas por grupos, más habituales en el ámbito laboral que puedan afectar a su

salud y aplicar las medidas de prevención y protección correspondientes.

Analizar las actuaciones que deben seguirse en caso de accidente de trabajo y aplicar las medidas sanitarias básicas inmediatas en el lugar del accidente, según la prioridad de actuación que proceda y de acuerdo con la urgencia del caso, en situaciones simuladas.

Analizar y diferenciar las formas y procedimientos de inserción en la realidad laboral como trabajador funcionario, por cuenta ajena o por cuenta propia, describiendo el sistema

de protección social e identificando las diferentes prestaciones de su régimen general

Orientarse en el mercado de trabajo identificando sus propias capacidades e intereses, las ofertas de trabajo de su sector productivo; y el itinerario profesional más idóneo

Interpretar el marco legal del trabajo, tanto colectivo como individual distinguiendo los derechos y obligaciones que se deriven de las relaciones laborales

Interpretar los datos de la estructura socioeconómica española, identificando las diferentes variables implicadas y las consecuencias de sus posibles variaciones.

Analizar la organización y la situación económica de una empresa del sector, interpretando los parámetros económicos que la determinan


Módulo/Asignatura: AGCPE

	Nº
	OBJETIVO /CAPACIDAD TERMINAL

	1

2

3

4

5

6

7


	Analizar las diferentes formas jurídicas vigentes de empresa, seleccionando la más adecuada en función de los objetivos, la actividad económica y sus características y los recursos disponibles.

Determinar la composición de los recursos humanos en cuanto a formación, experiencia y condiciones actitudinales, y evaluar las características que definen los diferentes contratos laborales vigentes más habituales en el sector, determinando las formas de contratación más adecuadas según las características de la empresa y del tipo de actividad.

Analizar los documentos necesarios para el desarrollo de la actividad económica de una pequeña empresa, su organización, su tramitación y su constitución.

Definir las obligaciones mercantiles, fiscales y laborales que una empresa tiene para desarrollar su actividad económica legalmente.

Aplicar las técnicas de relación con los clientes y proveedores, que permitan resolver situaciones comerciales tipo.

Analizar las formas más usuales en el sector de promoción de ventas de productos o servicios.

Elaborar un proyecto de creación de una pequeña empresa o taller, analizando su viabilidad y explicando los pasos necesarios.




3.- CONTENIDOS

En los Ciclos Formativos de GM y GS, los contenidos son los recogidos en las Programaciones de cada Módulo aprobadas por el Departamento e integradas en el Plan de Centro que aprobó el Consejo Escolar (normativa vigente
Ciclos)


4.- EVALUACIÓN:

Instrumentos de evaluación:

1 Realización de controles de los contenidos impartidos, mediante pruebas objetivas de carácter escrito, de acuerdo con el modelo de “pruebas tipo” aprobado por este Departamento, donde se especifica claramente los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales que se evalúan, teniendo respectivamente el 70%, el 20% y el 10% del total de la nota. 
2 Control de asistencia e incidencias reflejados en el Cuaderno del Profesor/a o soporte informático correspondiente.
3 Ejercicios y actividades propuestos por el profesor/a.
La asistencia a clase, el correcto comportamiento no contrario a las normas de convivencia recogidas en el ROF y la realización en tiempo y forma de los ejercicios y actividades propuestos por el profesor/a no implican una nota numérica en el proceso de evaluación, sino que son requisitos imprescindibles para que el alumno/a mantenga la evaluación continua. Por este motivo, se perderá la evaluación continua y, por lo tanto, el alumno/a tendrá que examinarse de todo el módulo (incluidas aquellas Unidades de Trabajo que en su momento hubiese obtenido calificación de 5 o superior) mediante una prueba objetiva escrita, de final de curso, a realizar dentro del calendario de pruebas fijado en la evaluación final extraordinaria. La calificación obtenida en dicha prueba será la que corresponda a la final del curso académico para dicho módulo. Según lo expuesto, se perderá la evaluación continua:

1 Por acumulación de faltas sin justificar cuando supere el 12% de las horas lectivas totales del módulo, efectuándose  previamente 3 apercibimientos por escrito. Para los diferentes módulos que se imparten en el Departamento el número de faltas no justificadas que tendrá que acumular el alumno para los distintos apercibimientos será:

Módulo de 1 hora semanal: 1º apercibimiento 2 faltas; 2º apercibimiento 4 faltas; 3º apercibimiento 6 faltas.

Módulo de 2 hora semanal: 1º apercibimiento 3 faltas; 2º apercibimiento 6 faltas; 3º apercibimiento 8 faltas.

Módulo de 3 hora semanal: 1º apercibimiento 4 faltas; 2º apercibimiento 8 faltas; 3º apercibimiento 12 faltas.

Módulo de 4 hora semanal: 1º apercibimiento 5 faltas; 2º apercibimiento 10 faltas; 3º apercibimiento 15 faltas.

Módulo de 5 hora semanal: 1º apercibimiento 6 faltas; 2º apercibimiento 12 faltas; 3º apercibimiento 19 faltas.

2 Por la suma de faltas justificadas e injustificadas, en el periodo de cualquier evaluación, que superen el 50% de las horas correspondientes al módulo en dicha evaluación. En caso de que la falta justificada corresponda a baja médica que le impida la asistencia a clase, no se perderá la evaluación continua y el alumno/a sólo tendrá que recuperar, en la prueba de evaluación final ordinaria, las Unidades de Trabajo de las que no pudo examinarse por dicha enfermedad.

3 Por cometer faltas de disciplina graves o muy graves conforme al ROF, en relación con la asignatura o el profesorado de FOL, sancionadas con pérdida de la asistencia a clase (expulsión) por un periodo de 3 o más días, bien consecutivos o bien discontinuos.

4 No realizar los ejercicios y las actividades de clase en tiempo y forma en más del 33 % de los mismos.

2. La asistencia a clase del alumnado sin el material de trabajo necesario, especialmente sin el libro de texto, es una conducta contraria a las Normas de Convivencia aprobadas por el ROF del Centro Educativo. En caso de que un alumno/a incurra en esta conducta tendrá la sanción correspondiente de privación de la asistencia a clase durante dicho módulo horario (expulsión durante esa hora). Se tendrá en cuenta que la acumulación de 3 faltas de conductas contrarias a las normas de convivencia se considera falta grave, siendo la sanción correspondiente, según establece el ROF, la expulsión durante 1 día del Centro. Si como consecuencia de conductas de este tipo, el alumno/a fuese sancionado a lo largo del curso con 3 o más días de expulsión del Centro, bien consecutivos o bien discontinuos, perderá el derecho a la evaluación continua y, para superar el módulo, deberá aprobar una prueba escrita de todo el módulo en la evaluación final de curso.

3. La nota final de cada evaluación será la de la prueba objetiva realizada y, en caso de que se hubiesen realizado varias pruebas, la media aritmética de las mismas, siempre que la nota mínima de cada una de ellas sea de 5. Si no se alcanzase esa nota mínima en alguna de esas pruebas, no se calculará la media y el alumno/a tendrá que recuperar la Unidad de Trabajo para tener una calificación de aprobado en la evaluación. En caso de que el alumno/a no recuperara dicha Unidad de Trabajo suspensa, la nota final de evaluación será de Insuficiente.

4. El alumno/a que, habiendo superado todas las evaluaciones, desee modificar su nota media final, podrá hacerlo en un examen final de todo el módulo en la evaluación final ordinaria, sabiendo que la nota que obtenga sustituirá a la que tenía.

Requisitos para superar el módulo (Aprobar la asignatura): 

1 Realizar los ejercicios y las actividades de clase en tiempo y forma.

2 Elaboración y entrega en tiempo y forma del Proyecto de Empresa (Sólo para el módulo de ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE UNA PEQUEÑA EMPRESA)

3 Asistencia a clase. No exceder las faltas de asistencia o puntualidad de lo establecido en los presentes criterios de evaluación contenidos en esta Programación.

4 Alcanzar los objetivos mínimos fijados en la programación y evaluados en las pruebas objetivas realizadas.

5 Superar, en su caso, las recuperaciones.

6 No cometer faltas de disciplina graves o muy graves conforme al ROF, en relación con la asignatura o el profesorado de FOL.

7 Asistir a clase con el material necesario, especialmente con el libro de texto.

Criterios de evaluación de los objetivos fijados en la programación: 
Para el módulo de FOL:

Criterios de evaluación para el Resultado de Aprendizaje 1:

a) Se han identificado los principales yacimientos de empleo y de inserción laboral 

b) Se han determinado las aptitudes y actitudes requeridas para la actividad profesional relacionada con el perfil del título.

c) Se han identificado los itinerarios formativos-profesionales relacionados con el perfil

d) Se ha valorado la importancia de la formación permanente como factor clave para la empleabilidad y la adaptación a las exigencias del proceso productivo. 

e) Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspiraciones, actitudes y formación propia para la toma de decisiones.

f) Se han determinado las técnicas utilizadas en el proceso de búsqueda de empleo.

g) Se han previsto las alternativas de autoempleo en los sectores profesionales relacionados con el título.

Criterios de evaluación para el Resultado de Aprendizaje 2:

a) Se han valorado las ventajas de trabajo en equipo en situaciones de trabajo relacionadas con el perfil 

b) Se han identificado los equipos de trabajo que pueden constituirse en una situación real de trabajo.

c) Se han determinado las características del equipo de trabajo eficaz frente a los equipos ineficaces.

d) Se ha valorado positivamente la necesaria existencia de diversidad de roles y opiniones asumidos por los miembros de un equipo.

e) Se ha reconocido la posible existencia de conflicto entre los miembros de un grupo como un aspecto característico de las organizaciones. 

f) Se han identificado los tipos de conflictos y sus fuentes.

g) Se han determinado procedimientos para la resolución del conflicto.

Criterios de evaluación para el Resultado de Aprendizaje 3:

a) Se han identificado los conceptos básicos del derecho del trabajo.

b) Se han distinguido los principales organismos que intervienen en las relaciones entre empresarios y trabajadores.

c) Se han determinado los derechos y obligaciones derivados de la relación laboral.

d) Se han clasificado las principales modalidades de contratación, identificando las medidas de fomento de la contratación para determinados colectivos.

e) Se han valorado las medidas establecidas por la legislación vigente para la conciliación de la vida laboral y familiar.

f) Se han identificado las características definitorias de los nuevos entornos de organización del trabajo.

g) Se ha analizado el recibo de salarios, identificando los principales elementos que lo integran.

h) Se han identificado las causas y efectos de la modificación, suspensión y extinción de la relación laboral.

i) Se han determinado las condiciones de trabajo pactadas en un convenio colectivo aplicable 

j) Se han analizado las diferentes medidas de conflicto colectivo y los procedimientos de solución de conflictos.

Criterios de evaluación para el Resultado de Aprendizaje 4:

a) Se ha valorado el papel de la seguridad social como pilar esencial para la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos.

b) Se han enumerado las diversas contingencias que cubre el sistema de Seguridad Social.

c) Se han identificado los regímenes existentes en el sistema de la Seguridad Social.

d) Se han identificado las obligaciones de empresario y trabajador dentro del sistema de Seguridad Social.

e) Se han identificado en un supuesto sencillo las bases de cotización de un trabajador y las cuotas correspondientes a trabajador y empresario.

f) Se han clasificado las prestaciones del sistema de Seguridad Social, identificando los requisitos.

g) Se han determinado las posibles situaciones legales de desempleo en supuestos prácticos sencillos.

h) Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de una prestación por desempleo de nivel contributivo básico.

Criterios de evaluación para el Resultado de Aprendizaje 5:

a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en todos los ámbitos y actividades de la empresa.

b) Se han relacionado las condiciones laborales con la salud del trabajador.

c) Se han clasificado los factores de riesgo en la actividad y los daños derivados de los mismos.

d) Se han identificado las situaciones de riesgo más habituales en los entornos de trabajo 

e) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa.

f) Se han determinado las condiciones de trabajo con significación para la prevención en los entornos de trabajo relacionados con el perfil profesional 

g) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con especial referencia a accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, relacionados con el perfil profesional 
Criterios de evaluación para el Resultado de Aprendizaje 6:

a) Se han determinado los principales derechos y deberes en materia de prevención de riesgos laborales.

b) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención en la empresa, en función de los distintos criterios establecidos en la normativa sobre prevención de riesgos laborales.

c) Se han determinado las formas de representación de los trabajadores en la empresa en materia de prevención de riesgos.

d) Se han identificado los organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos laborales.

e) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan preventivo en la empresa que incluya la secuenciación de actuaciones a realizar en caso de emergencia.

f) Se ha definido el contenido del plan de prevención en un centro de trabajo relacionado con el sector profesional 

g) Se ha proyectado un plan de emergencia y evacuación en un laboratorio.

Criterios de evaluación para el Resultado de Aprendizaje 7:

a) Se han definido las técnicas de prevención y de protección que deben aplicarse para evitar los daños en su origen y minimizar sus consecuencias en caso de que sean inevitables.

b) Se ha analizado el significado y alcance de los distintos tipos de señalización de seguridad.

c) Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia.

d) Se han identificado las técnicas de clasificación de heridos en caso de emergencia donde existan víctimas de diversa gravedad.

e) Se han identificado las técnicas básicas de primeros auxilios que han de ser aplicadas en el lugar del accidente ante distintos tipos de daños y la composición y uso del botiquín.

f) Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia de la salud del trabajador y su importancia como medida de prevención.

Para el módulo de AGC:

1.1. Especificar el grado de responsabilidad legal de los propietarios, según las diferentes formas jurídicas de empresa.

1.2. Identificar los requisitos legales mínimos exigidos para la constitución de la empresa, según su forma jurídica.

1.3. Esquematizar, en un cuadro comparativo, las características legales básicas identificadas para cada modelo jurídico de empresa.

1.4. A partir de unos datos supuestos sobre capital disponible, riesgos que se van a asumir, tamaño de la empresa y número de socios, seleccionar la forma jurídica más adecuada explicando ventajas e inconvenientes.

2.1. Determinar las necesidades de formación de personal.

2.2. Comparar las características básicas de las distintas modalidades de contratos laborales, estableciendo sus diferencias respecto a la duración del contrato, tipo de jornada, subvenciones y exenciones, en su caso.

2.3. A partir de un supuesto simulado de la realidad del sector:

- Determinar los contratos laborales más adecuados a las características y situación de la empresa supuesta.

- Cumplimentar una modalidad de contrato.

3.1. Identificar y seleccionar las fuentes de financiación propias y ajenas, así como las subvenciones y ayudas ofrecidas por las diferentes administraciones públicas e instituciones privadas, para constituir una empresa y desarrollar la actividad económica.

3.2. Identificar y enumerar los trámites administrativos, la documentación y los requisitos formales exigidos por la legislación vigente para la constitución de una empresa según la forma jurídica, nombrando el organismo donde se tramita cada documento, el tiempo y forma requeridos.

3.3. Explicar la finalidad, los aspectos estructurales y formales de los registros y de los documentos básicos utilizados en la actividad económica normal de la empresa según la normativa mercantil, laboral y fiscal.

4.1. Identificar los impuestos indirectos que afectan al tráfico de operaciones de la empresa, los directos que influyen en los beneficios y los municipales que atañen a la actividad empresarial.

4.2. Enumerar los libros y documentos fiscales que debe tener cumplimentados la empresa con carácter obligatorio según la normativa vigente.

5.1. Explicar y aplicar los principios básicos de técnicas de negociación con clientes y proveedores, y de atención al cliente.

6.1. Describir los medios y las formas más habituales de promoción de ventas en función del tipo de producto y/o servicio.

6.2. Elaborar un plan de promoción de ventas que optimice la relación costo/incremento de ventas, en función del tipo de producto y/o servicio, capacidad productiva y tipos de clientes.

6.3. Explicar los principios básicos del merchandising.

6.4. Comunicar las innovaciones y los cambios de los productos y/o servicios, con un mensaje adaptado al cliente y según la imagen de la empresa.

7.1. El proyecto deberá tener en cuenta el estudio de mercado existente, las normas urbanísticas y medioambientales que regulan la actividad, y los estudios previstos, y deberá incluir:

- Los objetivos de la empresa.

- La estructura organizativa.

- El ámbito de actuación.

- Justificación de la localización y ubicación física de la empresa.

- Análisis de la normativa legal aplicable.

- Plan de inversiones.

- Plan de financiación.

- Plan de comercialización.

- La demanda potencial.

- Rentabilidad del proyecto.

7.2. Formalizar la documentación necesaria para la constitución de una empresa y la documentación básica para el desarrollo de su actividad económica.

RECUPERACIONES

Aquellos alumnos/a que no hayan superado la prueba escrita de evaluación de cualquier Unidad de Trabajo tendrán derecho a una nueva prueba escrita tendente a evaluar la recuperación de la Unidad o Unidades de trabajo suspensas en su momento. Dicha prueba de recuperación será, en número, una y sólo una por evaluación y tendrá lugar durante la semana previa a la sesión de evaluación, conforme al calendario fijado por la Jefatura de Estudios. 

La superación de una prueba de recuperación se calificará, en todo caso, con una nota de 5 (Suficiente), que hará media con el resto de calificaciones.

Los alumnos/a que por causa justificada no asistieran a clase el día de celebración de una prueba de evaluación de una o varias  Unidades de Trabajo, tendrán derecho a realizarla a su reincorporación al centro, en la fecha que establezca el profesor/a.

Evaluación final extraordinaria: Corresponderá al alumnado que en la evaluación final ordinaria sea calificado con una nota suspensa (inferior a 5)

5.- ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES:

Actividades complementarias y extraescolares programadas a lo largo del curso por el Departamento de   _______FOL_________________________
	JORNADAS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
	ABRIL


	SE RECOGE EN NUESTRA PROGRAMACIÓN
	EXPOSICIÓN TEÓRICO-PRÁCTICA SOBRE PRIMEROS AUXILIOS A CARGO DEL PERSONAL DE PROTECCIÓN CIVIL
	DPTO DE FOL
	CICLOS FORMAT

GM Y GS 

	CHARLA COLOQUIO CON LA ORIENTADORA DEL SAE

VISITA MUSEO GARNELO
	ENERO


	SE RECOGE EN NESTRA PROGRAMACIÓN
	CHARLA SOBRE FUNCIONAMIENTO DEL SAE.
	DOLORES ESPEJO
	CICLOS FORMATIVOS DE ELECTRICIDAD

	VISITA AL SALON  DEL ESTUDIANTE
	EN FUNCION DE LA CONVOCATORIA


	DENTRO DE LA ORIENTACIÓN PROFESIONAL DE LOS ALUMNOS
	VISITA AL SALON DE MUJESTRAS
	DPTO DE FOL
	CICLOS FORMATIVOS   GM Y GS

	
	
	
	
	
	


6.- TEMAS TRANSVERSALES:

Los previstos en las programaciones de   FOL  y AGC

7.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD:
7.1- Tratamiento de asignaturas pendientes.


7.2- Refuerzos, adaptaciones.


7.3- Tratamiento de sobredotados.


7.4- Programa individualizado con repetidores.


7.5- Tratamiento de las adaptaciones curriculares no significativas.
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